
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-00455-00 

 

Se agrega a autos el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de 

controversia, bloqueado por actuación administrativa AA-070-2020 (PDF 020.2).  

 

En consecuencia, se dispone oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá, Zona Sur, con el fin de que se sirva informar el resultado de la 

actuación iniciada sobre el predio identificado con matrícula inmobiliaria 50S-

40008991, decisión final o estado de la indagación administrativa. Lo anterior dentro 

de los 10 días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Una vez se cuente con respuesta se convocará a las partes para la 

continuación de la audiencia inicial.   

 

Atendiendo la necesidad de conocer el estado actual de la propiedad o 

eventuales anotaciones sobre el folio de matrícula no fue posible llevar a cabo la 

diligencia programada para el 30 de agosto del año que avanza.  

 

  

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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